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Por la cual se liquida el valor de la contribución que por el año 2023, deben pagar las entidades y 
valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE) y en el Registro Nacional de 
Agentes del Mercado de Valores (RNAMV), 

Para el caso de los Fideicomisos, Patrimonios Autónomos, Fondos de Inversión Colectiva y 
Fondos de Capital Privado, el pago deberá acreditarse informando el nombre del Fideicomiso, 
Patrimonio Autónomo, Fondo de Inversión Colectiva y Fondos de Capital Privado junto con sü 
sociedad administradora. 

ARTÍCULO DECIMOSEXTO: El pago de la contribución deberá hacerse a más tardar el día hábil 
siguiente a la ejecutoria de la presente Resolución. Si no se efectúa el pago en esa fecha, deberá 
reconocerse sobre el valor a cancelar el interés moratoria de que trata el artículo 635 del Estatuto 
Tributario, según el cual "(. . .) el interés moratoria se liquidará diariamente a la tasa de interés 
diario que sea equivalente a la tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para las modalidades de crédito de consumo, menos dos (2) puntos", 
para el respectivo periodo, calculado a partir del día siguiente de la ejecutoria y hasta el día del 
pago total de la obligación. 

ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición 
que deberá ser interpuesto ante el Despacho del Superintendente Financiero de Colombia dentro 
de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de notificación, en virtud de lo previsto en el 
artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

PARÁGRAFO. Las entidades que a la fecha no han autorizado de manera general la Notificación 
Electrónica de los actos administrativos, podrán solicitar que la presente resolución le sea 
notificado de manera electrónica, en los términos de los artículos 53, 56 y 67 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011 ), deberán 
informarlo al correo super@superfinanciera.gov.co y suministrar la dirección electrónica en la cual 
se puede efectuar dicha notificación. Esta solicitud debe estar suscrita por el Representante Legal 
de la entidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1 4 SEP 2023

Dada en Bogotá, D.C. a los del mes de septiembre de 2023 

EL SUPERINTENDENTE FINANCIERO DE COLOMBIA (E), 

MAGDA FERNANDA VASQUEZ WILCHES.
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